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La reunión fue citada por escr¡to el día 28 de enero de 2003.

PRESIDENTE:

Dr.Fabio Qu¡t¡án, en reemplazo de¡ Dr. Fernando Gut¡érez, presidente del C.N.O.

ORDEN DEL DIA:

Ver¡ficación del Quó¡"um
Concepto sobre: resoluc¡ón TlEs y resolución sobre rampas de generac¡ón
térm¡ca

1 .
2.

DESARRoLLo DE Le neu¡¡ló¡l:

I. VERIFICACIÓN DEL QUÓRuM

El Secretar¡o, después de ver¡f¡car el euórum anunc¡a que se puede dar ¡nicio a la
teun¡ón. Algunos de los miembros se hacen présentes por v¡deoconferenc¡a
desde las ciudades de Cal¡, Baranquilla y Medellín.

2. coNcEpro RESoLUctoNES TtEs y RAMpAS DE GENERActóN TERM|GA

El secretar¡o del Consejo presentó un recuento de la respuesta que d¡o la CREG a
la solic¡tud del Consejo del soporte jurídico para dar un concepto integral de la
resolución sobre las Transacciones Internac¡onales de Energía. La Creg manifestó
que el Consejo solo puede dar concepto sobre la parte operat¡va basado en su
interpretación de las func¡ones de este organismo que señála la Ley. Después de
una amplia discus¡ón donde se analizaron las competencias y la obi¡gac¡ón que la
Ley le señala al Consejo, este dec¡de dar un concepto integral,- tanto de lo
operativo como de ¡o comerc¡al, basado en la definición del reglamento oe
opéración, aunque la CREG solo sol¡cite concepto de la pañe óperativa. El
Consejo cons¡dera que sus funciones dadas por Ley, son autónomai y no están
sujetas a la cal¡ficación que de ollas haga la CREG t sol¡citó que el Com¡té Legal
redacte.una respuesta para la CREG con los elementos juríd¡cos que se han
esbozado y que soportan la posición del CNO.

Con estos lineamjentos, se proced¡ó con el anális¡s de los comentarios del
Consejo, s¡guiendo un borrador de concepto en el cual se incluyeron los aportes
de los m¡embros. El mncepto se div¡dirá en aspectos generales y específicos de
parte operaliva, comerclal y de transporte. La comunicación defin¡t¡va se anexa a
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esta acta. Con respecto a la resolución sobre rampas de generación térmica, el
Consejo Nac¡onal de Operac¡ón recomienda proponerle a la CREG no emitir una
resolución específica sobre el tema del modelaje de rampas, UR Y DR, sino más
b¡en def¡n¡rlos mediante un acuerdo del mismo Consejo cuyo bonador se anexará
a la mmunicación respectiva y a esla acta.

Siendo las 13 horas sé d¡o por terminada la reunión

//.4 ¿
BERTO OLA

SECRETARIO

l ^tv
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ANEXO 1

Bogota, 30 de Enero de 2003

Doctor
JAIME ALBERTO BLANDON DIAZ
Director E¡ecutivo
cor¡rsróñ DE REGULAcTóN DE ENERGíA y cAs - cREG

Asunto: Rendición de Concepto al proyecto de resolución que trata de las
Transacciones internacionales de Eneroía.

Apreciado Doctor:

Por medio de la presente me permito manifestarle el concepto dado por el Consejo
Nacional de Operac¡ón sobre el tema de la referencia.

Previo a la rend¡ción de d¡cho concepto y respecto de la comunicación
MMECREG-0202 del 27 de enero de 2003, el CNO cons¡dera lo s¡gu¡ente:

El CNO en uso de las atr¡buc¡ones que claramente le otorgan las Leyes 142 y 143
de 1994, y que le ¡mponen un debet legal autónomo e independiente, el cual no
se encuenlra subordinado a la réc¡ente ¡nterDretac¡ón oue de d¡cho deber hace Ia
CREG, presenta un anál¡sis de la totalidad del proyecto de resolución.

Cabe destacar que el Consejo doja constancia del incumplimiento por parte de la
CREG en el envío del proyscto de resolución completo, sin el cual le era imposible
rendir un concepto integral por lo que deb¡ó recurr¡r a otros mecánismos para
obtenerlo.

Por último el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón aclara que no comparte lo expresado
por la CREG en la comunicación MMECREG-0202 y dará respuesta a lo
expresado en ella med¡ante comun¡cación adic¡onal.

A cont¡nuación el Consejo Nac¡onal de Opetación se permite rendir el concepto.

ASPECTOS GENERALES

E¡ lema de la €s¡gnación de rentas de congesiión el Consejo no da op¡n¡ón en razón I que no se llegó
a un acuerdo sobre esle punto frcffe a los danteam¡entos que se vienen haciendo por pafte de los
difere|ies agentes de Ia induslria.
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Cons¡deramos conven¡ente que el proyecto de resolución de la CREG tome como
referencia la regulación exped¡da por el CONELEC (Regulación Nro. 010-02) con
el f¡n de armonizar los procedimientos, términos utilizados, nomenclatura y demás
aspectos operativos y comerciales. Sería ideal obtener una regulación ún¡ca para
los aspectos comunes, separando ún¡camente aquellos aspectos específ¡cos de
cada país. Esta parte de la regulac¡ón común debería ser avalada por el Com¡té
And¡no de Organismos Normativos y Organismos Reguladores de Servicios de
Electr¡cidad, el cual debe ser creado antes del inicio de las Transacciones
Internacionales de Elech¡c¡dad de Corto Plazo-TlEs-.

Respecto al Comité Andino, este debe tener entre sus func¡ones la aDrobación de
los acuerdos operat¡vos y comerc¡ales prev¡o el visto bueno de los reguladores de
cada país .

Asi mismo es necesar¡o que se indique claramente que la entrada en operac¡ón de
las TlEs está dependiendo de la celebrac¡ón de los acuerdos comerciales y
operat¡vos y hasta tanto se cumplan tales actuac¡ones se cont¡nuarán apl¡cando
las normas anter¡ores a d¡cho esquema

Se recomienda utilizar en aquellos aspectos que hagan referenc¡a a los paises
miémbros de la Comun¡dad Andina los s¡guientes tém¡nos, para hacerlo
cons¡stente en toda la resoluc¡ón:"....Comunidad And¡na o países con los que
se tenga una ¡ntegración de mercados eléctricos en las condic¡onés de la
presente resolución".

Se cons¡dera que la regulación de la remuneración de las interconexiones debe
ser única y totalmente clara, sin desconocer que pueden ex¡stir algunas
excepc¡ones dadas a los enlaces que estaban en operación al momento de la
expedición del acuerdo CAN, pero para los demás casos debe darse una señal
clara y transparente respecto a su esquema de remuneración.

La reglamentación 7 del acuerdo CAN en su artículo 2 man¡fiesta que los contratos
no pueden ser objeto de d¡scrim¡nac¡ón y se deben respetar, por tanto el Consejo
considera que se debe permitir un plazo no mayor de 30 días, para la adecuación
y la armonización de los contratos existentes con las reglas TlEs.

Las disposic¡ones planteadas no contemplan las s¡tuac¡ones en las que se tenga
energía que transite por un país con origen y destino de esa energía en otros
países.

La resoluc¡ón no establec€ en que estado quedarían las líneas de ¡nterconex¡ón
cuando no se tienen tránsferencias programadas, s¡ cerradas, ab¡ertas en un
extremo o completamente abiertas, y si ocurren flujos como se manejar¡an estos
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desde el punto de vista comerc¡al. Hay ocasiones en que se han dejado enlaces
con cero intercambios y regulando frecuencia.

La resolución no menciona el tratamiento que se dará cuando el país ¡mportador
opere de manera aislada del sistema interconectado de su país, es decir, cuando
se está alendiendo demanda ¡nternacional de manera radial, desde un srsrema
¡nterconectado de otro país.

Una vez aprobadas las resoluciones y ¡os acuerdos comerciales y operativos, se
¡ealizaÍá un taller con los agentes que perm¡ta clarif¡car y analizar s¡tuac¡ones
opérat¡vas antes de entrar en la operación real con las TlEs.

ESPECIFICOS

En los cons¡derandos:

El cons¡derando qu¡nto de la propuesta de resolución hace referenc¡a al artículo 5
parágrafo 2 de la resoluc¡ón 57 de 1998:

"Pafágrafo 20. En los contrátos que se suscr¡ban entre transportadores
prop¡etarios de Inlerconex¡ones Internacionales, e Ímportadores y/o
exportadores de energía, se deberá inclu¡r una cláusula que prevea que dichos
contratos se darán por term¡nados, en caso de que regulator¡amento se
produzca una ¡ntegrac¡ón de mercados de energía eláctrica entre los países
involucrados."

El Consejo cons¡dera que el esquema Ties correspondé a uno de coord¡nación de
mercados y no de ¡ntegración .

En los considerandos se cila la Res. CREG 057 de 1998 Dero no se menc¡ona la
Resolución CREG 112 de 1998 que regula los aspectos relacionados con las
transacciones ¡nternaciona¡es de electricidad.

Si bien en las d¡scus¡ones que se han tenido sobre el tema se reconoce que las
transacciones ¡ntemacionales de corto olazo conoc¡das como TIE'S son solo una
parte de un tema mas amplio'Tnnsacciones Intemacionales de Energía,' en
los cuales se ¡ncluyen temas como contratos de largo plazo, contratos de
coberturas enlre otras, dentro de los cons¡derandos se debería hacer incluir una
alus¡ón a los demás temas que se deberán regular posteriormenle, pero que de
una manera general enmarcan todo el tema de las lransacciones de energía a
nivel internac¡onal.

tJ
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Se recom¡enda establecer que las horas dadas en este documento corresponden
a la hora colombiana.

Existe un camb¡o en el funcionamiento del mercado al establecer oue en el
despacho ideal exista la m¡sma Íegla de desempate que en el despacho real. En
nuestra op¡n¡ón no debería darse este cambio.

Debe aclararse la compelencia del CAPT en el tema de la planeación de los
enlaces ¡nternac¡onales

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón como ejecutor del reglamento de operación
debe aparecer explícitamente en el análisis y concepto de los acuerdos operativos
y comerciales que se implementen.

PARTE RESOLUTIVA

Artículo 3'. Definic¡ones Generales.

En este aspecto nos perm¡timos poner a su cons¡deración las s¡guientes
¡nquietudes y sugerencias para inclusión o modificación:

o En la def¡n¡ción de enlace ¡nternac¡onal no se debería l¡m¡tar al n¡vel de lens¡ón
lV. Se sugiere se deje la pos¡bilidad de ¡nclu¡r n¡veles menores.

o Es necesario establecer el estado de las líneas cuando no hay TlEs -Posic¡ón
ab¡erta o Cerrada - y definir claramente que ocurre cuando el enlace no opere,
ya sea por que está fuera de merito o por que aún estando en merito no puede
operar por alguna restricción, en cuyo caso no es claro si el enlace
¡nternac¡onal rec¡be e¡ pago por reconc¡l¡aciones negativas.

o El papel y responsabilidad del CNO debe dejarse claro en este tema toda vez
que se esta actuando sobre la conf¡ab¡l¡dad y seguridad del s¡stema nacional.
Debe ¡ncluirse en todos los artículos que ¡mpl¡quen las modificaciones al
reglamento de operación , el requerim¡ento de concepto del C.N.O. El proyecto
c¡ia en las def¡niciones al Consejo Nac¡onal de Operación, pero om¡le su
part¡cipac¡ón en aspectos que son de su competencia .

o Con respecto a la def¡nición de acuerdos comerciales, se debería tener mayor
claridad en el alcance de las func¡ones que se están delegando, en temas tales
como obligac¡ones, cond¡ciones, formas de pago. El CND y espec¡almente el
ASIC están adqu¡riendo nuevas responsabil¡dades que en lanto no se definá su
responsabilidad, esta quedaría en cabeza de lSA.
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o Capacidad de un enlace internacional: sobre este tema sería muy conveniente
que se presenten de manera periódica y públjca estos lím¡tes y que se definan
las condic¡ones bajos las cuales se mod¡f¡can, puesto que la capacidad no es
una sola para exportación e importac¡ón y tampoco es fia en eltiempo.

o Inclu¡r la defin¡c¡ón de Despacho Programado tal como está establecida en la
Resoluc¡ón CREG 026 de 2OOO.

o Incluir la def¡n¡ción de Costo Marg¡nal Nodal del Redespacho como el precio
del últ¡mo recurso de generación requer¡do en el Redespacho para cubr¡r la
Demanda en el nodo de exportac¡ón y que no presente limitaciones técnicas.

o Modificar la definición de Prec¡o de Ofeña en el Nodo Frontera Dara
Expoftación de la s¡guiente forma:

Precio de Ofeña en el Nodo Fronten pam Expoñación. Prec¡o eslímado al
cual se ofree energía a través de un Enla@ lnternacíonal, calculado W el
CENTRO NACIONAL DE DESPACHO -CND, el cual ¡ncluye /os oosfos
asoc,ados @n la entrcga de dicha eneryía en el Nodo Frontera, p¡ev¡dos en la
regulacbn vígente.

Revisar la definic¡ón de Demanda Internacional, de manera que sea ¡gual a la
demanda declarada por los oDeradotes a través de los enlaces ¡nternac¡onales
aclarando que no c¡rresponde a las Transacc¡ones de Electricidad de Corto
Plazo, resultantes del Desoacho Económ¡co Coordinado. Esta rev¡s¡ón es
¡mportante para poder apl¡car el Artículo 45' que establece el procedimiento de
l¡quidac¡ón de transacciones para los países con los cuales no se tengan las
cond¡c¡ones de integrac¡ón suf¡c¡entes, y en especial para la ap¡icación de la
Resolución 112 de 1998.

Defin¡r el térm¡no Demanda Total como la corresDond¡ente a la sumatoria de la
demanda doméstica, la cual tamb¡én se debe definir, y la demanda de las
Transacc¡ones Internac¡onales de Electr¡c¡dad de Corto plazo résultantes del
Despacho Económico Coord¡nado.

Cambiar en la def¡n¡ción de Cargos-Uso_ STN_el "Costo horar¡o est¡mado..."
por "Costo por kwh estimado...".

No estamos de acuerdo con la def¡n¡ción de mercado integrado porque para
llegar a este se requ¡ere una única demanda como la sumatoria de log
mercados indiv¡duales, toda la oferta a disposic¡ón para cubrir la demanda
¡ntegrada y un solo operador y administrador.

Artículo 4. Planeac¡ón, coordinación, superv¡sión y control operativo
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o Todos los acuerdos que modifiquen el reglamento de operac¡ón deben ser
llevados al Consejo Nacional de Operación para su concepto .

Artlculos 5,6 y 7

o Para que el CND pueda implementar en un corto plazo el Despacho
Coordinado, y en especial la determinación de la Curva horaria de precios de
Oferta en cada Nodo de Exportac¡ón, es necesario:

- L¡m¡tar el número de bloques QX durante el primer semeslre de 2003 a dos
(2) bloques mas un delta, donde el delta corresponde al valor faltante para
llegar a la capac¡dad máxima de exportac¡ón del enlace internac¡onal. A
partir del segundo semestre del 2003 y hasta terminar el período de
trans¡c¡ón se cons¡derarían tres (3) bloques más un delta.

- Calcular el Precio_Bolsa_e, ox utilizando el Predespacho ldeal durante el
pr¡mer semestre de 2003 para garantizar que durante este período entre en
operación la apl¡cación de la Reglamsntación de rampas. Al final¡zar este
período se podría evaluar la conven¡enc¡a de utilizar el Despacho ldsal en
lugar del Predespacho ldeal.

o El mecan¡smo de cálculo del costo de las restr¡cc¡ones no ¡nvolucra toqos
los conceptos con los cuales se valoran realmente las restricciones en Ia
liquidac¡ón realizada por el ASIC por lo qu6 este costo no necesariamente
reflejaría el costo med¡o de las restr¡cc¡ones que se pagarían en el SlN.

- Se sug¡ere buscar un mélodo alterno para efectuar el cá¡culo del Costo Med¡o
de Restricciones y del Costo de Restr¡cciones asoc¡adas a las exportaciones,
puesto que actualmente es ¡mposible calcular estos costos efectuando el
cálculo de las Reconcil¡aciones Pos¡t¡vas usando la metodología establec¡da
en la regulación v¡gente. Se recomienda hacerlo c¡n el prec¡o de oferta.

- Aclarar con respecto al cálculo de las restricc¡ones asociadas a las
exportac¡ones, que para cada cant¡dad QX se calcula un Despacho
Programado tomando como referencia para todos los casos el Despacho
Programado Prel¡m¡nar sin cons¡derar exportaciones.

- Definir qu¡én determina los cargos por CND y ASIC para cada período y para
cada ¡ncremento de exportación, así como la metodología para su cálculo.
Proponemos que éstos sean calculados oor el ASIC.
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- Defn¡r Ia forma cómo se calculan los cargos adic¡onales de Ia generación
para cada período, específ¡camente el correspondiente a la responsab¡l¡dad
por Regulación Secundaria de Frecuenc¡a (llamada AGC en la formulación).

- Inclu¡r en la formulac¡ón, los Cargos por Uso de STR'S

o Con respecto al Redespacho de una Transacc¡ón lnternacionalde Electricidad,
mns¡deramos necesar¡o revisar las causales con las establecidas en la
reglamentación Ecuatoriana sobre el m¡smo tema. Así mismo, debe definirse
cómo se determinaría el ¡ncremento en el costo de Oferta Nodal para
Exportac¡ón en el Redespacho, ya que por razones de t¡empo, no es pos¡ble
realizar todo el proceso de cálculo. Proponemos que se determine por medio
de la var¡ac¡ón en el Cosfo Marg¡nal Nodal del Redespacho, el cual
corespondería al precio del últ¡mo recurso de generación que no presente
limitac¡ones técn¡cas, requer¡do para cubrir la Demanda en el nodo de
exportación en el Redespacho.

o En el artículo 60, en la determinación del precio de importac¡ón, sugerimos
incluir los cargos asociados a la generac¡ón, además de los de conexión.

o En el Artículo 7", debe correg¡rse que los nuevos ptecios resultantes se
¡nfofman en el Paso 5 (no en el Paso 4) y posterior a la entrega de estos
nuevos precios, los agentes conf¡rman o rschazan las ¡mportac¡ones. Así
m¡smo, en el paso 3 sugerimos inclu¡r el valor del FAZNI asignable a la
¡mportac¡ón.

o El mecanismo de calculo de este costo no ¡nvolucra todos los concéptos
con los cuales se valoran realmenle las restr¡cciones en la l¡quidac¡ón
real¡zada por el ASIC por lo que este costo no necesariamente reflejaría el
costo med¡o de las restr¡cc¡ones que se pagarían en el SlN.

o Ex¡sten restrjccjones que hoy en día se asignan a algunas áreas o reg¡ones
del sistema y no a todos los nodos del mismo. La metodología propuesta no
d¡scrimina y podría llevar a que los costos que se están usando pará las
curvas de oferta estén sobre o subvalorados act¡vando o desact¡vando las
transacciones internacionales oor este aoroximación.

En el artículo 7 suger¡mos adicionalmente:

o Paso 1. Se debe dejar clato que se utilizará la referencia horar¡a
colomb¡ana para todos los países quienes entregarán la misma información
de manera simultánea
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o Paso 2, se hace referenc¡a a los Cargos G como cargos adicionales
asociados a la generac¡ón del país exportador. En el caso colomb¡ano se
debe dejar explícito cuales conceptos se ¡ncluyen en estos cargos.

o En los casos en los cuales no se programen exportaciones o importaciones,
ya sea por bajo diferencial de precios o por no suministro de informac¡ón
por parte de los operadores, debe def¡nirse el manejo comerc¡al de las
pérdidas en vacío del enlace

o De acuerdo con el procedimiento planteado no se contemDla el evento oe
que un país A con varias fronteras inlernacionales pueda rec¡b¡r ofertas de
un país exportador B que lleva a reducir los prec¡os de oferta de A en otro
nodo frontera, activando una ¡mportac¡ón en el país C, toda vez que la
comparación se hace sobre la curva de oferta del país A s¡n tene¡" en cuenta
los efectos de las demás ofertas internacionales.

Artículo 8"- Redespacho de Transacciones Internac¡onales de Electr¡cidad de
Corto Plazo -TlE-, para exportac¡ón.

Numeral ii) Ind¡sponibilidad de recursos de generación. Debe hacerse coherenc¡a
entre lo dispuesto en este numeral frente al artículo 13 de la Decisión CAN 536,
que desl¡ga las TIE de los axcedentes de electricidad en el país exportador.

Art¡culo 9'. Es c¡nveniente defin¡r el procedimiento que se va a segu¡r para el
caso de los redespachos dado que solo se tendría una hora paÍa real¡zar todos los
cálculos.

Artlculo 10. No es claro este artículo, ya que plantea la ex¡stenc¡a de capac¡dad
remanente o no programación de una TlE.

o Con el f¡n de dar mayor claridad a la programac¡ón de una ¡mportac¡ón para
cubrir generación de seguridad, proponemos la s¡gu¡ente redacc¡ón pata el
últ¡mo párrafo :

En todos.los casos, la programac¡ón de una importac¡ón para suplir generación
de segundad, sera la resultante de ¡ncluir en el Despacho Proqramado un
generador con prec¡o de oferta igual al precio de oferta del país eiponaoor en
et nooo trontera y con d¡sponibil¡dad igual al menor valor entre la cantidad
drspuesta para exportación por parte del país exportador y la capac¡dad
remanente det entace_

Artículo l3'. lnflexibilidades asoc¡adas con los enlaces internacionales.
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Se deb€ aclarar este artículo, por cuanto el término inflexibilidad t¡enen su or¡gen
en las característ¡cas técnjcas de las un¡dades o plantas de generación y/o en las
restr¡cciones ambientales, si embargo el texto habla de inflexibilidades de los
enlaces.

Artículo 14. Se debe dar un tratamiento similar a los enlaces internacionales en
cuanto a las ex¡gencias de cal¡dad, conf¡ab¡lidad, pérdidas que los que se p¡den
para las líneas del STN, porque se esta asimilando su remuneración a los demás
activos del STN, en caso que se clasifique como tal. No está claro el sentido de
establecer la no obligatoriedad de entrega de reactivos frente a la disposic¡ón de
manlene[ los niveles de voltaje perm¡tidos.

Artículo 16. Tratamiento de las Desviaciones del despacho programado de los
enlaces ¡nternacionales. Consideramos que es necesario def¡n¡r el resDaldo
jurid¡co que tiene el establecimiento de la penalizac¡ón por desv¡aciones, quien lo
hace y el proced¡m¡ento para def¡nir que agente cubre esta penal¡zac¡ón

Artículo 17.

o En los plazos de envío de los precios de oferta de los recursos como de la
declaración de d¡spon¡b¡l¡dad, cons¡deramos que es un demas¡ado estrecho
dado que la ¡nformac¡ón base para la preparación de oferta como ta
¡nformac¡ón hidrológ¡ca y de estado de los embalses, se coloca a d¡spos¡c¡ón
de los agentes a las 6:00 a.m. y en algunos casos se retrasa hasta las 7:00
a.m. Se propone la colocac¡ón de la ¡nformación operaliva a mas tardar las 5
a.m.

o Adic¡onalmente, debido a la magnitud del ¡mpacto que tiéne la elaborac¡ón
de los anális¡s para determ¡nar los prec¡os de oferta, se requ¡ere un t¡empo
prudencial para su real¡zac¡ón. El plazo vigente de entrega de prec¡os de oferta
y declaración de disponibilidad es apenas adecuado, pero se propone las I y
30 a.m. como plazo máximo manten¡endo siete horas como el período máximo
para que el CND publ¡que el despacho. Esto hay que armonizarlo con el RUT y
los tiempos para las nominaciones de gas.

En síntesis deben rev¡sarse toda la cronología de activ¡dades con la inclusión de
las TIE'S, parc ga.antizar efectiv¡dad en los procesos de oferta, despacho y
nom¡nac¡ones.

Consideramos necesario que se generalice el Artículo 17o. en lo referente a la
oferta de prec¡os en la cual se menc¡ona explícitamente las cadenas h¡drául¡cas:
Canoas, Laguneta, Salto y Colegio; Paraíso y Guaca; Troneras, Guadalupe 3 y
Guadalupe 4; Alto Anchicayá y Bajo Anchicayá, ya que las m¡smas puéden no ser

ACTA 186



Gonsejo Nacional de Operación
cNo

las mismas en el tiempo y por lo tanto es preferible utilizar un término genérico
para refer¡rse a todas las cadenas h¡dráulicas reoistradas en el mercado.

ASPECTOS COMERCIALES

Inicialmente en este aspeclo cons¡deramos que los pagos de potencia
proven¡entes de las exportaciones deben ser explíc¡tamente asignados a los
generadores de país exportador que son qu¡enes efect¡vamente dan el respaldo
de confiab¡lidad que las transacciones internacionales brindan al país importador.
En el proyecto de resolución se omite la asignac¡ón de dicho pago a los
generadores y c¡ns¡deramos de suma importancia que d¡cha asignación se haga
en forma explícita. De ¡gual forma, es necesario establecer el mecantsmo de
dishibuc¡ón de d¡cho pago entre los generadores que venden en bolsa al momento
oe exponar.

. En cuanlo a las l¡qu¡daciones realizadas por el ASIC, as necesario definir el
dest¡natar¡o de los saldos a favor o en contra que resulten de las d¡ferenc¡as
entre las l¡qu¡daciones realizadas con base en la ¡nformac¡ón de la segunda
l¡qu¡dac¡ón y la de la factura.

. Asi m¡smo, en caso de requer¡rse reliqu¡das¡ones posteriores, es necesario
deflnir un plazo máximo para realizar ajustes de los valores correspondientes a
las Transacciones Internacionales de Electric¡dad, que tenga en cuenta los
plazos de las reglamentaciones aduanera y camb¡ar¡a, y establecer la forma en
que se distribuirán los saldos a favor o en contra eus pud¡eran rssultar en
ajustes real¡zados en fechas posteriores al plazo máx¡mo. En ningún caso, los
saldos se podrán asumir por parte del Administrador dol o deudas de los
agentes del mercado mayor¡sta ¡nvolucrados en el ajusle de las l¡qu¡dac¡ones
del mes resDect¡vo.

. En cuanto a la asignación de las reslt¡cc¡ones, es necesar¡o aclarar s¡ en los
demás literales en los cuales se hace referencia a la demanda de los
comerc¡al¡zadores debe entenderse que las reconciliac¡ones Dos¡t¡vas
asoc¡adas con generac¡ones de seguridad se d¡slr¡buyen en proporción a la
demanda total, incluyendo la exportación a través de los entaces
¡nternacionales.

. Debe aclararse que la l¡qu¡dac¡ón de cargos por servicios del CND y elAS|C a
cargo de la ¡mportac¡ón a través de los enlaces ¡nternacionales, se hará
ut¡lizando como capac¡dad efectiva el promed¡o mensual de las ¡mportaciones
reales que resultan del Despacho Económico Coord¡nado a través de c€da
enlace internacional.
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Se debe aclarar que el precio de la importación será el mayor valor entre el
precio de oferta de exportación del país exportador más los cargos asocrados a
los generadores sn Colombia, y el Prec¡o de Bolsa en Colomb¡a. Esto para los
casos en que se utiliza la energía de la ¡mportación a través del en¡ace para
cubr¡r generac¡ones de segur¡dad.

En cuanto a la TRM para la liquidac¡ón de las Transacciones Internacionales
de Electric¡dad de corto plazo, se debe utilizar la Tasa Representat¡va del
Mercado v¡gente el día de operación.

Los s¡guientes son comentar¡os aspecífic¡s sobre los artículos :

Art¡culo 24. Garantías

o Es necesario revisar las sol¡citudes de garantías para el mercado nac¡onal y
las d¡sposic¡ones que se prevén para las TIE'S para no tener dobles
garanflas.

o Hay que hacer prec¡sión en que clase de obligac¡ones tienen los agentes
con la Bolsa y durante que período.

o En el parágrafo 4 se propone que el ASIC en el procedimiento de fiac¡ón
del monto de las garantías "¡ncluya un margen para prever incumpl¡m¡entos por
parte de un porcentaje de los agentes y para cubr¡r el costo f¡nanc¡ero de un
mec¿n¡smo de cobertura de r¡esgo cambiar¡o'. Este aspecto no es equilibrado
frente a los agentes que si pagan, porqug estos entrarían a f¡nanciar los de
mayor r¡esgo de carteta.

o En el tema de garantías, consideramos conven¡ente estudiar la pos¡b¡¡¡dad
de que los agentes que hoy util¡zan mecan¡smos d¡ferentes al depósito
semanal, puedan continuar ut¡l¡zando dichos mecan¡smos para qarant¡zar los
pagos por transacciones internacionales sin recurrir a los pagoé anticipados
semanales. Esto con la finalidad de no afectar la disponibilibaó de caia de las
compañías que ya habian optado por otro t¡po de meóanismo aprobadós por la
regulacron para gafanttzar sus operac¡ones en el mercado mayorista

Articulo 29, Parágrafo 1. se establece que para eféctos del cálculo del Costo
Equivalente Real de Energía y del Valor a Recaudar del Cargo por Capacidad
durante el período de transic¡ón, no se ¡nclu¡rán las importaciones de electric¡dad
realizadas a través de Transacciones Internacionales de Electr¡c¡dad de Corto
Plazo, así, y dado que el precio de ¡mportac¡ón incluyen el valor de pago por
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potencia, es necesar¡o as¡gnar este valor a los generadores que se encuentran
vendiendo en bolsa al momento de la exportac¡ón.

Artículo 33. No se establece el destino que le dará elAS|C a la penalización que
pagan los agentes que incumplan con las garantías de las transacc¡ones
¡nternacionales, y los rendimientos producto de los montos de dineros que se
produzcan y que va a manejar el ASIC.

Finalmente, queremos hacer notar la no coherencia con los Dostulados CAN de no
subs¡d¡os o prebendas frente a las señales de precios para comparación en los
nodos frontera internac¡onales por lo cual se debe adecuar la regulac¡ón intema
en aquellos aspectos que puedan significar algún subsidio en cualqu¡era de las
etapas de la cadena.

No es claro porque se le as¡gnan costos de reconc¡liac¡ón positiva
de generac¡ones de seguridad causados por la exportac¡ón de energía a los
agentes comercial¡zadores del SIN si se supone que estos costos están
incluidos en el calculo del PONEqx.

En la parle f) no es claro por que pa¡"a lmportar se le cobra parte de los costos de
reconc¡l¡ación pos¡t¡va a los "Enlaces Internacionales

En el numeral g) al refer¡rse a "los enlaces Inlernac¡onales" a los cuales se les van
a as¡gnar parte de los costos mencionados en el punto anterior, no se deflne cual
es la persona juríd¡ca a que se hace mención.

Aspectos relac¡onados con el Transporte

En el Artículo 37 se establece que como resultado de la Planeación de la
Expansión, además de la definición de nuevos proyectos de interconex¡ón
inlernac¡onal a ser inclu¡dos dentro del plan de expansión, podrán aparecer
refuezos a los s¡stemas nacionales que son requeridos para asegurar el
cumpl¡m¡ento de los cr¡terjos de cal¡dad, confiab¡lidad y segur¡dad en los
países. En tal sentido, se recomienda aclarar que los refuezos réquer¡dos en
el S¡stema de Transm¡s¡ón Nacional segu¡rán el mismo tratamiento que
eslablece la regulación vigente para las obras de expansión de dicho sistema.

En el Parágrafo 1 del Artículo 38' se establece mmo cond¡c¡ón para ¡a
clasiflcación de Ios enlaces internacionales existentes como activos de uso,
que los dueños de dichos activos solic¡ten a la CREG el estud¡o y la aprobac¡ón
corresoondientes.

1 5
ACTA 186



Gonsejo Nacional de Operación
cNo

AI respecto, la CREG ha mencionado que uno de los princ¡pios que han
fundamentado la promoción de los acuerdos de ¡ntegración regional y la
aprobac¡ón de un marco comun¡tado para el desarrollo de un mercado eléctrico
regional, es el de viabilizar todas aquellas medidas que favorezcan tos
¡ntercambios de energía y el fortalecimiento de los mercados.

En este sentido, vemos convenionte dar el tratamiento de activos de Uso a
todas las Interconex¡ones Intemacionales previo el análisis técnico de los
organismos competentes como son la UPME y el CAPT y teniendo en cuefta
los s¡gu¡entes benef¡cios: mayor competitiv¡dad de los recursos de generación
con m¡ras a una integración de mercados, armon¡za el tratamiento dado a los
activos de inlerconexión en estos países, simplifica la def¡n¡ción del esquema
de asignación de las rentas de congestión y brinda la señal correcta a todo el
sistema qu¡en es el que realiza las TIE y no a un agente en part¡cular que sería
el caso de considerarlo como activo de conexión.

Cord¡almente

//// a/t /
^LBERTO OLARTE AgUTRRE

,/Seqetatio 
Í écnico C. N.O.
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ANEXO 2

Bogotá, D.C., 30 de enero de 2003

Doctor
JAIME ALBERTO BLANDON DIAz
Director Ejecutivo
Comis¡ón de Regulación de Energía y Gas - CREG
Ciudad.

Asunto: Concepto sobre el proyecto de resoluc¡ón de rampas de generac¡ón
térmicas

Estimado Doctor:

El Consejo Nacional de Operac¡ón recom¡enda a la CREG no em¡t¡r una
Resoluc¡ón específ¡ca sobre el tema de modelam¡ento de rampas, UR y DR, s¡no
más bien definirlos mediante un acuerdo del Consejo Nac¡onal de Operación, cuyo
borrador se anexa a esta acta. Además, esta sol¡citud esta respaldada en que es
un tema em¡nentemente técnico, cuyas modificaciones son mucho más expeditas
tram¡tarlas a través del C.N.O.

Cord¡almente,

///../" e/r /
B ERTo /o LARTE/AG ttt RRÉ

ecretar¡o Técnico

Anexo: Borrador Acuerdo
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El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales y
reglamentarias en espec¡al las confer¡das por el Articulo 4" numeral 2. delAcuerdo
157 del 30 de agosto de 2001, el artículo 36 de la Ley 143 de .t 994 y e¡ l¡terat g) de
la Resolución 80103 del 2 de febrero de |995 del M¡n¡stetio de M¡nas y Energía y
según lo aprobado en la reun¡ón No. xxx del 23 de enero de 2003, v

BORRADOR DE ACUERDO No. xxx
)üXX XX de 2003

Por el cual se aprueban Ia definición de los Parámetros Técnicos de las plantas de
Generac¡ón Térm¡cas del SlN.

CONSIDERANDO

'1. Que el Com¡té de Operac¡ón en su reunión xxx del 21 de enero de 2OO3
recomendó al subcomité de plantas térm¡cas analizar modelos oara las
rampas consideradas actualmente para el Despacho Económico real¡zaqo
Dor el CND.

Que el Com¡té de Operac¡ón ha solic¡tado al CNO expedir un Acuerdo para
la aprobac¡ón de d¡cho modelos y su puesta en operación antes de la
enhada de las TlE.

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar las s¡guientes defin¡ciones de Lím¡tes Máximos de Var¡ación
de Energía URi y DR¡, donde
URi: Es e¡ cambio máx¡mo en MWh en el despacho de la unidad ¡cuando aumenta
su generación del período K al periodo K+1 (el cambio puede ser menor o igual a
este valor UR)
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DRi: Es el cambio máximo en MWh en el desDacho de la unidad ¡ cuando
d¡sm¡nuye generación del período K al período K+1 (el cambio puede ser menor o
¡gual a este valor DR)

SEGUNDO: Cada agente definirá los modelos a utilizar en sus respectivas rampas
de arranque y/o sub¡da y rampas de bajada y/o apagado, de acuerdo al Anexo X
donde se muestran las opc¡ones posibles a ser utilizadas por el CND en su
proceso de optimización del Despacho Económico.

TERCERO: Cada uno de los agentes suminisirará los datos requer¡dos por el CND
de sus unidades y/o plantas y definidos en el Anexo X, dicha información será
env¡ada antes del 07 de febrero de 2003.

Para las plantas y un¡dades térmicas que están en operac¡ón comerc¡al y que no
hayan declarado dicha información dentro de las fechas estipuladas en el presente
acuerdo, el CND la ajustará, previa aprobación del CNO, mientras se haga la
solic¡tud de cambio siguiendo el procedimiento establec¡do en el Acuerdo 84 del
cNo.

CUARTO: La pr¡mera declaración de los parámetros y la ¡nformac¡ón requerida se
exime de seguir el proced¡m¡ento establecido en el Acuerdo 84 del CNO, cualquier
camb¡o poster¡or deberá ser declarados s¡gu¡endo d¡cho Acuerdo.
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